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RESOLUCIÓN EXENTA DAF N°0.561/2025

22.12.2025

RESUELVO:

1. APRUEBASE el pago a la empresa Acta Arquitectos
Asociados Limitada, RUT N°76.249.140-0, factura exenta N°846 de fecha 05 de diciembre de 2025,
por la suma $ 2.732.142.- (dos millones setecientos treinta y dos mil ciento cuarenta y dos pesos)
mediante transferencia a cuenta corriente número que mantiene en el Banco de
Crédito e Inversiones (BCI), y remitir comprobante a correo electrónico
conforme a antecedentes adjuntos.

2. Impútese el gasto, con cargo al centro de costo N°4142
“Construcción Edificio Facultad de Derecho".

3. Publíquese, en el sistema informático conforme lo
señalado en el art. 7 de la Ley N°20.285 de 2008, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia,
sobre Acceso a la información pública.

Anótese, y remítase a la Contraloría de la Universidad, para su control y registro.
Comuniqúese una vez tramitado totalmente el presente acto administrativo.

GIULIANI COTO
Secreta

de la Universidad
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